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dt'ero'prescindiendo de esta cuesllon, mas de vo«es que 
de.heehos, quiero preguntaír al autor de la homeopatía, ó 
&,Í9S quiftWtSU DOiivbredeberán responderme: ¿á qué men
tar siquiera el principio, ó fuerza de la vida , para venir á 
parar en que Á. tal Ó cual grupo de sintonías, corresponde 
este 6 el otro medicamento, elegido á tientas, sin relación 
alguna conocida entre sus virtudes y el carácter de la en
fermedad « sin oías criterio que el de que el tal medica
mento ha producido en el hombre sano síntomas análogos 
^id<ínlic»8 á cqiMllosquei^etrata de corregir, ni otra ra
zón en que fundarle que una que, despojada de todo cir-> 
eunloqnio» queda reducida al adagio vulgar: «un clavosa^ 
ca otro clavo?» No es por cierto, como parecía natural des* 
pues de rechazar los principios de los demás sobre las cau-

(i) Es Ul el galimatias qu« aquí arma el doctor Ataujo, que 
casi nos es imposible .poder analizar sus Confusos argumentos» 
Nosotros no ^ooocemos nÍMgun homeópata que haya tenido la 
simpleza de querer apreciar en su esencia el principio vital: co-
inocemos menos aun á ninguno que le haya pasado por las 
mientes el decir que el referido principio esté dolado de volun
tad propia para obrar con arreglo & su antojo; antes por el con
trario, todos, á imitación del maestro, decimos que es unafiier-

JMiiautomática, ciega. Pero si en estas gratuitas suposiciones se 
evideníiiaiel deseo de.iíablir, automáticamente se entiende, del 
doctor Araujo, llega uno íl fastidi arso al ver la frescura con que 
supone que los liomoópatas consideran al principio en «uestion 
como dotado de existencia propia, y casi no le ocurre á unn 
una iil(?a templada con que poder dar á enlemlin' al señnr don 

M;',ilritl l'i ili' mayo rlc \H'M). li) 
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sat d« las enfermodades, sustituyendo á ellos el de la 
fuerza vital, la Índole ó propiedades de esta, y las leyes á 
que obedece en su acción sobre el organismo aninaal, lo 
que se propone Hahnemann indagar al asignar á las enfer
medades una causa puramente dinámica, sino dar valor á 
sus dosU infínitésimas, como las nías conformes y adecúa* 
das á la infínita pequenez de este ser independiente, me
dio espiritual, medio corporal, que representa en su cabeza 
y en la do los homeópatas, á la fuerza vital. Tan cierto es 
esto, que nada hay mas común entre ellos que la espresion 
dinamizar, que hacen sinónima de triturar ó diluir: este 
medicamento, dicen cuando una de sus drogas ha sufrido 
]o que ellosllaman la vigésima ó trigésima solución, está 
suficientemente dinamizado; como si la tenuidad de un 
cuerpo, por infinita que sea, pudiera hacerle asimilable- á 
una cosa tan inmaterial, tan incomprensible en si misma 
como lo son las fuerzas ó propiedades de la materia (1). 

{Se continuará.) 

Tomás que el impugnar una doctrina no consiste en inventar 
absurdos á su antojo, sino en argüir con lógica sobre verdades 
Sentadas. La homeopatía considera al hombre como un sur com
plexo compuesto de materia, que es la que dá la forma al orga
nismo, y de fuerza que es la que pone en juego este mismo or
ganismo. Nadie ha dicho otra cosa. Cítesenos sino la página 
donde está escrito. 

Tal es el modo como nosotros con todos los homeópatas y 
•on muchos que no son homeópatas creemos debe mirarse y 
apreciarse el principio vital, esa unidad de faer/a que conserva 
la armonía y sinergia de las funciones, íean fisiológicas ó pato
lógicas. Esa voluntad supuesta á esto principio por el doctor 
Araujo, creemos que solo existe en el cerebro de este. 

Perdonamos al doctor Araujo el susto que nos dio al conside
rar sinónimas, las causas remofas, irritantes y ocasiontües de 
las enfermedades, por la consideración de que habiendo muer
to ya Broussais, á quien tanto suele elogiar don Tomás, nos 
parece imposible pueda llegar á irritarse al ver las travesurillas 
de uno de sus admiradores. 

(1) Acostumbrado oí doctor Araujo A hacer aplicación de los 
a|(ontPs de su terapéutica mas por tradición que por razonas 



REVISTA. 

COSTIHBACIOH IBE LA CUESTIÓN H Ü M E O P Á T I C A . 

Del Eco de la medicina tomamos lo siguiente : 

REMITIDO. 

Señores redactores del Eco de la medicina. 
Muy señores míos. Ruego á vds. se sirvan iasertar en 

su apreciable periódico las dos adjuntas cartas cuya pubii' 
cacion tiene el objeto de presentar en una situación clarat 
franca y despejada la conducta que el Instituto homeopiti' 
00 español ha observado respecto de la cuestión sobre que 
versan las mismas. 

Resuelta esta corporación ¿ discutir con calma, oon me
sura y con dignidad los principios doctrinales de la horneo* 

científicas y deducciones lógicas, no debemos admirarnos al ver
le absorto ante el proceder de Hahnerasmn al hacer uso de sus 
racionales y seguros agentes terapéuticos. Efectivamente, como 
la alopatía hace uso de todos los medios de curación de un mo
do empírico, no necesita ocuparse de si los agentes de que so 
sirve, obran de este ó de aquel modo, sobre este ó aquel órga
no ó aparato orgánico; para ella todo esto es indiferente, su
puesto su proceder está basado únicamente en que en un caso 
semejante el medicamento ó medio terapéutico a produjo tal ó 
cual efecto , y cuando sucede que este efecto falta, que es casi 
siempre, so recurre á otro medio elegido tan ciega y rutinaria
mente como ol primero. Por ejemplo: se presenta á un médico 
alópata un enfermo atacado de una oftalmía escrofulosa, y des
pués de haber apurado la paciencia y el bolsillo del paciente, lo 
(lico el doctor muy lleno de satisfacción; es preciso vaya vd. i 
tomar baños de mar. El enfermo obedece; y después de uno, 
dos ó tres años de hacer uso da este inocente y poco costoso 
m«dio , se halla como ol primer Jia: reconviiMie al médico , y 
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pat<a, invitó al señor Agüero á una polémica científica por 
medio de su periódico oricia) que le ofreció con este fin. 

Decidida & demostrar práctieanieiHe la verdad de sus 
medios curativos, colocándose para ello en la posición que 
debe ocupar v en la que tiene las seguridades y las garart-
tias de un feliz éxito, contestó inmediatamente al supuesto 
reto clfnico de los señores Gutiérrez y Argumosa por me
dio de una carta atenta en la que se apresuraba á aceptar 
el desafío que públicamente hablan hecho estos dos seño
res á todos los médicos homeópatas de esta corte , con la 
condición de establecer ciertas reglas, sin las cuales pro^ 
bablemente serán ilusorios cuantos medios prácticos inten
ten emplearse al efecto. 

Ya vds. sabrán señores redactores que el señor Asuero 
no se ha dignado todavía contestar á nuestra franca y leal 
iavitacioD ; que el señor Gutiérrez parece ha tenido á bien 
desdeñarnos después de habernos retado ensu clínica ante 
sus discípulos. Les resta á vds. saber ahora qué ha hecho el 
señor Argumosa en vista de la carta que le dirigimos, y 
pueden vds. saberlo con la lectura de su adjunta contes
tación. 

•tte por variar le aconseja, en lugar de aquel baño, los de Ar-
ne^k), Santa Águeda>eto., indistintani«Dte, porque ni conoce 
las propiedades curativas de el primero, ni tampoco las de los 
•tros. No tiene otro conocimiento de estas propiedades que el 
de que algunos fueron enfermos á las aguas y volvieron sanos. 
A qué meterse en mas indigaciones sabiendo todo esto? Talles 
•I.proceder de la escuela alopática. 

De otro modo en verdad se conduce la homeopatía; esta cien
cia cuyo proceder está siempre basado en principios fijos, sóli
dos y sencillos, y que jamás se sirve de los seres humanos para 
instrumentos ciegos de ensayos bruscos, arriesgados y hastaho-
jnicidas. La homeopatía cuando vá & hacer uso de un mediea-
iqenlo simple é inocente, predice cuanto acontecer podrá desde 
•1 momento de su administmcion hasta aquel en que haya con
sumido su esfera de acción, y es bien seguro que sin esa feliz 
inspiración deHabncmann sóbrela esporimentacion pura, base 
fija é infalible, como ley natural, para la elección y administra
ción oportuna del medicamento, no podrían los discípulos de 
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CotisigDados y sentados los hechos desnudos de todo co

mentario, dejamos i la buena fé é imparcialidad del públi
co que en presencia de estos juzgue nuestros respectivos 
procedimientos. 

Soyd^vds. señores redactores, su atento S. S.Q. Bi 
S. M Juan Larliga y Cors. 

Hé aquí las cartas que se citan. 

Madrid 22 de abril de 1850.—Señores don Andrés Me
rino y Torija y don Juan Larliga y Cors. 

Muy señores mios. Ea vista de su caria de ayer debo 
decirles que son exactos, en parle, los antecedentes á qu« 
se refieren. He invitado pero no retado. Invito á compro-

csle hombro eminente presentarse con la serenidad y contiunza 
que se presentan 4 la cabecera de sus enfermos. 

Efectivamente señor don Tomás, á no ser que vd, nos niegua 
que el fuego no egerce su acción destructora sobre un órgano 
enfermo del mismo modo que sobre uno sano, deberá vd. con-
ced«cnos que las justaadas naturales conocidas con el nombra 
de medicamentos, obran del mismo modo, coa la sola diferen
cia del mas ó el menos por razón del estado de mayor ó menor 
susceptibilidad, sobre los órganos en estado anormal que en el 
estado fisiológico; por ejemplo, la acción de la belladona en el 
hombro sano se manifiesta en el cerebro y las meninge» y pro
duce el delirio y otros varios fenómenos nerviosos, y en virtud 
de esta constante é infalible propiedad, cuando so nos presenta 
un sugeto con un padecimiento natural caracterizado por des
varios, delirio ó manías, agitación, inquietud, f;emidos, enfure
cimiento , ilusiones de los sentidos etc., conociendo bien las 
propiedades de aquel raedicamento, ó sea su patogenesia , re
currimos á él con toda seguridad y predecimos el modo como 
desaparecerán todos los síntomas morbosos, el tiempo á veces, 
que tardarán en curarse y los fenómenos que precederán, acom
pañarán ó seguirán á su estincion. Tales son pues, las leyes que 
rigen el proceder de un verdadero médico homeópata, despo
jadas, desnudas de todo circunloquio. Si al doctor Araujo le pa
rece todavía que estas leyes son poca cosa al lado de las que ri
gen á la terapéutica idopática, esperamos tonga la dignación de 
espiicarnos estas, porque no las conocemos, ni conocemos á 
ningún médico que las haya saludado. Véase sino lo que antes 
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bar p»ro m reto á tostemr. No he tratado de tomptUr ni 
directa ni indirectamente á nadie á que concurra á este en
sayo , pero me he dirigido á todos los homeópatas, médicos 
y no médicos, manifestándoles con sinceridad mi designio 
de poner á prueba pública y severa, con imparcialidad y 
sin prevención la terapéutica homeopática. 

Me impuse esta tarea espontáneamente cuando supe que 
mis discípulos sentían ver pasar su época escolar, sin 
observar por sf mismos el valor de los intuiitesimales, y 
para sacar mas partido de estos trabajos me propuse y 

digimos respecto al juicio do los mismos corifeos do ía alopatía 
sobre el valor de su terapéutica. 

Escusamos de entrar en mas detalles sobre el modo como lo* 
medicamentos homeopáticos curan las enfermedades, por
que los que como el doctor Araujo h^n leído el Organon ya lo. 
«aben* 

Tampoco queremos hacer caso de la gratuita suposición do 
doctor Araujo, por la cual juzga hasta las intenciones de Hahne-
mann, dando á entender que al establecer este como principio 
la ley del dinamismo, lo hizo bajo de una vil inspiración, con 
solo el objeto de comprobar la acción infinitesimal de los medr-
cementos. Nosotros no concedemos á nadie la autorización ne
cesaria da interpretar los pensiimientos do los demás; y tratán
dose de un hombre do las altas virtudes de Hahnemann, con
cedemos menos aun al doctor Araujo la de criticarlo de un mo
do tan desusado. Lo que compete al doctor Araujo es probar fá 
no existencia de la ley del dinamismo. 

Es absolutamente falso el que la homeopatía tenga por sinóni
mas las voces dinamizar, triturar y diluir: rotamos al doctor 
Araujo y á cualquiera otro á que nos lo prueben. 

No creemos que hoy, ni probablemente mas tarde, habrá na
die quo pueda espKcar el modo como los medicamentos homeo
páticos obran sobre ol principio vital, pero como no hay efecto 
sin causa, y este efecto lo vemos y lo palpamos á cada paso, 
nosotros debemos formar y hemos formado sobre esto nuestro 
juicio; en virtud del cual creemos que las fuerzas ó propiedades 
de las sustancias medicinales pueden obrar y obran de hacho 
sobre las fuerzas ó propiedades del organismo; en lo que no ve
mos cosa alguna que deba admirarnos, supuesto las referidas 
fuerzas son de una misma naturaleza. : 
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Anuncié que no promoverla ni permitiría discusión , y qu« 
me concretaría á la observación para recoger hechos y sa
car á su tiempo deducciones. 

Este es el objeto. Para realizarlo me he valido y me val
dré de lo dispuesto en el art. IV de las Instrucciones ge
nerales para el gobierno de las clínica?, y Uevoré Conii» 
hasta ahora mi abnegación hasta ul punto de constituirme 
en simple cronista sin tomar mas parte eu la adopción de 
método y remedio, que la precisa para conciliario todo. 

En aquel articulo son solo los alumnos los llamados, 
pero he dicho ya y repito ahora, que admitiré y aplaudiré 
que los alumnos observadores reciban en el acto y en pú
blico y con toda libertad, las inspiraciones de todo ho
meópata. 

Esto nos basta sin necesidad de condiciones que nos re-
hajarian á los ojos de los hombres de dignidad y gravedad. 
Nos basta con que presida á nuestra diligencia la sinceri
dad de intención; la imparcialidad en el bosquejo de los 
fenómenos ; la severidad en la consignación de los hechos, 
y la buena fé en todo. 

Me alegraré y me honraré con verlos á vds. en mi clí
nica para el ñn indicado. ED ella como en todas partes ha
llarán afecto y consideración en su atento S. Q. B. S. M.— 
Diego de Argumosa. 

Madrid 6 de mayo de 1850.>—Señor don Diego de Argu
mosa. 

Muy señor mió: hemos recibido la atenta carta devd. 
fecha 22 del pasado abril, que naturalmente viene á ter
minar la polémica empezada. Nacida esta del concepto 
ecuivocado por lo visto deque mediaba un reto hecho por 
vd. á nosotros al cual hablamos de acudir como era justo 
con nuestras armas. Una vez que el reto no existe, vd. con 
la buena lógica que lo distingue rehuye las condiciones 
que (respetando el Instituto mucho la opinión de vd.) no 
cree que le rebajarian á los ojos de nadie puesto que ha~ 
bian de ser puramente los términos hábiles, los medios 
pî áclicoí y positivos da realizar el objeto que nos propo-
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niatnos. Equirocadas pues, estas condiciones, suprimid* 
el reto y prohibida la discusión, la invitación que vd. uo» 
hace es solo para acudir desarmados y mudos como piílHí-
co al.teatro donde vá vd. á ser el primero y único actor. 
Vd. conoce que el Instituto homeopático nada tiene que 
hacer en semejante espectáculo, y que por lo tanto no pue
de asistir á él, aumentando esta imposibilidad el s\ipuv$M 
de que iris ¿ presenciar la aplicación y comprobación de su 
doctrina por tan digno antagonista suyo como es vd. 

Vd. tiene sobrada lealtad y sobrado talento para cono
cer que los sistemas, los inventos y las ideas se realizan 
por sus autores ó partidarios conocidos y declarados, y no 
por sus rivales ni por otros que sin que realmente lo sean, 
no están afiliados y comprendidos en las banderas ^e lo» 
primeros, y que por grande que sea nuestra coniíaaza en 
la ciencia y en la buena fé de vd., la crttica imparcial, lo 
mismo que la historia establece cierta» reglas para formar 
sus juicios, y exige ciertas garantías á los hechos dudosos 
para elevarlos á verdad. 

Soy de vd. con el mayor afecto y consideración su aleuri 
to S. Q. B. S. M.—Juan Lartiga y Cors (1). 

En el remitido inserto aoteriormente han visto nueskos 
lectores las contestaciones que han cruzado entre el Insti
tuto y el señor Argumosa á consecuencia de la invitación 
hecha á ios homeópatas por este señor y que, aunque se
gún ahora so descubre con alguna inexactitud, fué publi
cada en el comunicado que nos dirigió el señor Ortego y 
Navas. A la vista de estas contestaciones hemos creído 
que el Instituto no habia comprendido bien el espíritu de 
la carta del señor Argumosa, y ciertamente habíamos vis
to con el mayor sentimiento frustradas nuestras esperan-» 
zas de que se aclarase la verdad ante un testigo tan au
torizado y con las garantías de su lealtad, caballerosi-

(1) Según se nos ha indicado esta comunicación no lleva la firr 
n» del scDor Merino y Torija, comisionado al efecto por el Insti
tuto «n unión del,señor Lartiga, porque un incidente d»ni*»»'»« 
le !>• impedido tomar parte en ella. 
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(latí y buena fé. Entregados estitxamos i nuestro lenti-
miento cuando úUimamente hemos teuido la complacencia 
de saber, que dicho señor en los términos mas atentos y 
con la finura que le es propia, ha vuelto á escribir al Ins> 
titulo ofreciéndole toda su cooperación, y proponiéndole 
un» entrevista, que seguu nuestras noticias , se habrá rea-
licado ó se realizará muy en breve. 

A la segtmda carta dirigida al señor Argnmosa por la 
eoRiisioa del Instituto ̂  este señor 9« dtgnó contestar lo 
siguiente) 

«Madrid 7 de mayo de 18S0.—Señor don Juan Lartiga 
y Gors. 

«Muy segar mió: acabo de recibir su carta con fecha de 
ayer, en contestación á \é que 'Con fecha 22 del próximo-
pasado tuve el honor de dirigir á V. y al señor don Andrés 
MeFÍn»)en<oonte»laci»n también «áiotraî iue con fecha del 
dia antertoTihabien tenido vd»9 á bdeiii pasarm». 

«Siento mircho que hayamos perdidolanto tiempo por no 
habernos entendido. Tal vez rae habré espresado mal. Es
ta vez lo haré con menos palabras y<mas teirmÍDantumente. 
No tuve por digno de nosotros el procederá impulsos de 
un reto porque el reto supone animosidad, y cuando as
piramos átraiftjftr por la eréncia déhfe ser-todo fraternidad. 
Sin embargo que no quede por eso: ya que vds. quieren 
que sea en virtud de un reto, condésetendo: suene el 
reto. 

«Se abstienen vds. en concurrir á la cita por suponer 
que yo rao reservo la posición mas venlajpsa. Nada do 
esto: seria innoble y jamás haria tal. Al. contrario d̂ » á 
vds. que llevaría mi abnegación hasta,el ptunto de consti
tuirme en «imple cronista. Lo hago asi coa roift discípulos, 
para que uo lo hiciera con -médicos como vds. Vengan 
Tds. como á la ca»»id9 «us enferma t̂ y meiveiáin vds, res» 
petar y hacer que se reapetea y ejecuten religiosfttnenU 
sua^preseripciones homcopátíeac 
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«Quieren ydi. mas eondiciones aunT pues bien, que n* 

quede por esto: díctenmelas vds.? y suscribo á ellas, por 
que estoy seguro que nada tendrán de repugnante si las 
inspira, como creo, el amor de la ciencia y de la huma
nidad. 

«Concluyo rogándoles que procedamos sindemoraárea-
lizarnucstro intento. Tengamos una entrevista preparatoria 
donde vds. quieran y quedarán allanadas todas las difícul-
tades.—Queda de vds. afectísimo y atento S. Q. B. S. M, 
^Diego de Argumosa.» 

En vista de esta atenta comunicación del señor Argu-* 
mosa, los socios del Instituto señores Merino, Torres y 
Lartiga pasaron á ver á aquel y convinieron en el modo 
de llevar á efecto el tratamiento de algunos enfermos, y 
al día siguiente se constituyeron en la clínica del espresa
do seiior Argumosa y en el mismo día se encargaron del 
enfermonúm. 3 

En el número próximo pondremos en conocimiento, de 
nuestros lectores todo lo ocurrido desde los primeros pa
sos que el Instituto ha dado en tan importante asunto sin 
omitir ningún detalle respecto á cuanto haga relación á la 
clínica y enfermo* tratados en ella por la oomisioa con 
arreglo á los principios de nuestra escuela. 

^\^^^^^^^'S« 

El pensamiento de convocar y reimir á todos los homeó
patas de esta corte con el objeto de acordar los medios 
mas eficaces para defender y propagar la homeopatía, ha 
sido en estremo oportuno y conveniente. 

Desenfrenadas las pasiones buenas y malas de los ene
migos jurados de nuestra joven doctrina; roto completa
mente el dique de las reglas del decoro, de la moral, y de 
la témplala; levantada una numerosa cruaada contra la 
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homeopatía y tus adeptos, atacados y perseguidos una y 
otros con todas las armas de buena y mala ley que nues
tros adversarios encuentran á la mano en lus arsenales, 
parece que es llegado el momento de que nosotros unamos 
nuestras fuerzas y peleemos juntos para combatir y derro
tar al enemigo común. Conformes con nuestra opinión to
dos los socios que componen nuestra sociedad , tomaron 
en consideración las proposiciones que con respecto & esla 
cuestión les presentamos algunos de los redactores de 
nuestro periódibo, y en consecuencia de esto se trató de 
llevar á cabo la reunión general. 

En efecto el dia 9 del actual se verificó este notable acon
tecimiento , y tuvimos la dulce satisfacción de ver reuni
dos á casi todos los profesores que de buena fé admiten los 
principios médicos de nuestro inmortal maertro. 

El aspecto de esta reunión era magnífico é imponente, y 
gozábamos con la idea de que nuestro pensamiento se rea
lizaría sin demora, y darialos buenos resultados que nos 
babiamos prometido. 

Hijo este de una lealtad y buena fé que rebosa en nnea-
tro corazón , y concebido bajo el interés que nos inspira la 
doctrina que profesamos, creíamos nosotros que no liabria 
ningún contratiempo que viniera á desvanecer en cierto 
modo nuestras mas gratas esperanzas , empero no sucedió 
asi por desgracia. El giro que inesperadamente llegó á darse 
á la discusión que fué desviada de su natural rumbo desde 
el primer momento, nos proporcionó la ocasión de oir ha
blar á algunos señores en un sentido que se halla bastante 
lejano de tan deseado acontecimiento. 

No queremos ocultar el disgusto que nos produgeron los 
discursos de alguno de los señores que hicieron uso de la 
palabra, y que formaron un contraste bien singular por 
cierto con las opiniones de la mayoría de los que tomaron 
parto en la discusión general; nos parece que el espresarse 
asi es oponerse indirecta y embozadamente á que se reali-
ce el objeto que nos proponíamos, y esperamos que si tal es 
el sentido en que se encuentran estos señores, lo manifes
tarán franca y terminantemente en la primera ocasión an» 
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se presente, puesto que vale mucho mas que conliauemo» 
divididos como estamos, q\ie no que nos juntemos con dis< 
gusto y mala té. A todas luces es preferible lo primero á lo 
segundo. 

Nosotros por nuestra parte estaraos resueltos á trabajar 
con fé y con decisión por la santa causa.que hemos abraza
do , y creemos que á nadie puede quedar duda de esto des* 
pues de haber leído la invitación que dirigimos al señor 
Asuero, las contestaciones que henws .tenido con los seño
res iVrgumosa y Gutiérrez, y el resultado desellas respecto 
de el primero de estos dos últimos señores. 

Firmes pues, en nuestro propósito y oonfiadoSiya que 
no en nuestros talentos, por lo menos en nuestro entusias
mo y profundas convicciones, lucharemos siempre que, 
tengamos ocasión de dar una batalla, ora sea en combina
ción con. nuestros demás compañeros, cura sea como hasta 
aquí, contando solo con nuestras propias fuerzas. 

Nos parece conveniente manifestar nuestros designios 
franca y lealmente, para que sepan nuestros lectores q ê 
ha presidido á nuestro proyecto f la buena iutencion y e' 
amor que nos inspira la doctrina homi^pática, y que si esto 
no llega á realizarse y á producir por coasisuiente los^pi* 
moa frutos q^e.nos habiamos prometido.,, no será por falta 
de deseo y de abnegación por nuestra parte, si no mas bien 
por la indiferencia y oposición que han manifestado otroa 
homeópatas. 

Coran nosotros hemos tenido á la vista en varias ocas¡o-> 
nes las fórmulas del señor Frau p '̂CscribieaJo en ellas me^ 
dicamentosi homeopáticos, traducimos al revés de como lo 
hace el BoUiin el silencio que dicho señor ha guardado eit 
su cátedra absteniéndose de emitir su dictamen respecto á 
la doctrina de los semejantes. Nosotros pues atribuimos este 
silencio no áio que el Bolelin indica de que nada favorable 
podría decir, sino que por el contrario vemos en este proce
der una aprobación tácita de la homeopatía, omitiendo el 
hablar en este sentido por falta de la suficiente abnegación, 
•n vista d« la, iotolerancia de. ciertos, energúmenos de U 
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escuela , muy parecidos en esto al Boletín de medicina, 
Cirugía y Farmacia alopáticas. 

Y si esto no fuera asi, si el señor Frau no tuviera algu
nas convicciones homeopilicaa, le parece al Boletín que 
habría descuidado el ir en busca de los laureles que sobra
ron al señor Asnero? Nadie juzgará de tal manera. Solo el 
£oIe(tn , á él solo está reservado ver los objetos al revés 
de como son. Nosotros le compadecemos porque reflexio
namos lo terrible que debe ser el trastorno quo nuestro 
cofrade ha de haber sufrido en la fetina pata que de ta 
modo le represente los objetos. Cómo ha de ser! Le acom
pañamos cu su desgracia , y si algún día cree quo su do
lencia puede corregirse con la administración de algún 
glóbulo se lo propinaremos con satisfacción i fé nuestra. 

Lástima que el señor Frau , y otros varios catedráticos 
de quienes nos consta y es público que tienen conviccio
nes homeopáticas , resultado de curaciones obtenidas con 
admiración de cuantos las han presenciado , nu tengan el 
valor suficiente para manifestar su opinión con arreglo á 
las'inspiraciones de su concfienctaJ Cómo ha 'de ser ; coa-
fiamos que esté próximo él dia en que cada uno pueda 
emitir su opinión con toda libertad. 

Que los médicos que desde la primera aparición de la 
doctrina homeopática han combatido esta ciencia, por 
mezquinos interesen unos , por ignorancia otros , sigan 
en la tarea que se impusieron desde luego nada tiene de 
particular, y á nadie choca ni llama la atención. Pero que 
algunos médicos que recetan medicamentos homeopáti
cos , y que cuando les conviene en su práctica recurren 
para salir de apuros á los glóbulos , traten de poner en 
ridiculo una ciencia , que ó no la comprenden, y entonces 
faltan á «u deber cuando echan mano de su terapéutica, 
ó si la ha;i comprendido y se sirven de ella bajo la buena 
fé que debe guiarlos á la cabecera del enfermo , obran asi 
mismo faltando de un modo punible á un deber el mas sa
grado de la sociedad , es la anomalía mas anómala que 
puede presentarse como modelo de las aberraciones del 
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entendimiento humano. ¡Qué juicio iau favorable formará 
el público de esta clase de hombresl ¡Qué dirán sus disci-
pulos cuando salgan de la cátedra , á donde no les es per
mitido mas que escucharl 

El que quiera convencerse de lo que en buena ley vale 
la medicina alopática , no tiene mas que dedicar un par de 
horas diarias á pasar revista á los impúdicos cartelones que 
en muchas de las esquinas Invitan á todo pecador á curar
se el mal venéreo 6 humor gálico, las blenorragia*, la* 
gonorreas , las enfermedades secretas , los babones y de-
mas padecimientos que solóla lectura de su nombre rubo-
ri2a á las jóvenes y aun á las que no lo son. Por supuesto 
que todoj estos padecimientos se curan con el misterioso 
potingue del señor Carbó , 6 con la asquerosa pócima del 
profesor de cirugía médica don N. de N. que vive en 
la csUe de N. , ó bien con las nuevas cápsulas del anti
guo copaiva , ó ya con el misterioso licor 6 jarabe de La-
feléur etc. etc. etc. 

Náuseas dan ya al leer todos los dias tales anuncios , no 
solo en las esquinas , ^no también en la última página de 
los periódicos de política , al lado del betún de botas y de 
los polvos de Quiroga etc etc. 

Esto , ni mas ni menos , es la medicina alopática; un 
Conjuiítode pcrtingues que se van sucediendo de época en 
éfMCa para que no se apolillen , y que siempre aparecen 
como una cosa nueva. Por supuesto que cada vez que sale 
uno á la palestra , lo hace revestido de un trage especiGco 
para curar, ademas de aquellas dolencias, dolores reuma* 
ticos , cánceres...... escrófulas y las tis is. 

Cada vez que nosotros leemos un anuncio de estos > nos 
convencemos mas y mas de que el que se muere es por 
ser un tonto y no saber buscar uno de tanto» específicos. 

Leemos en una correspondencia de Egipto; 
«Estos dias pasados hemos tenido algunas alarmas, que 

felizmente han sido falsas. Algunos médicos árabes, que, 
de paso sea dicho son muy ignorantes , te les antojó 
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ver en ciertos enfermos de sus regimientüs los siittomas 
de la peste bubónica. IJI intendencia sanitaria, perfecta
mente organizada por europeos, y que tienen un celo y 
acti\idad muy recomendables, comisionó tres iadividuos 
del proto-medicato para visitar á los espresados enfermos, 
que un&nimemente han contestado que carecían del menor 
síntoma del morbo pestilencial, si bien de otra enfermedad, 
por desgracia menos rara, pero mas propagada. Como es
ta escena, que se ha repetido por tercera vez, puede des
figurarse en Europa por algun visionario ó maligno corres
ponsal de aquí, y como nuestra España tiene un continuo 
tráfíco con Marsella y otros puertos del Medilerráaeo, con 
quienes el Egipto está en libre plática y frecuentes relacio
nes por medio de los vapores, después de referir á vds. 
cuanto dejo dicho, que me consta positivamente , puedo 
asegurarles para la tranquilidad de nuestro comercio y de 
los navieros que el Egipto disfruta aclualmente de un es-
lado sanitario muy satisfactorio , y que no solo no existe 
el mas leve indicio de enfermedad alguna epidémica ni 
contagiosa, sino que sus circunstancias atmosliéricas é 
higiénicas han mejorado considerablemente, y las cuaren
tenas y todo el servicio sanitario se observan con entendi
da y vigilante dirección, siguiendo siempre el enérgico 
impulso que les comunicó su célebre difunto fundador .v 

Ni en la pr&ctica médica, que es en la que se comprue
ba el verdadero mérito y la importancia del médico; ni en 
tcoria que aun cuando de importancia secundaria al lado 
de aquella, es indispensable en la ciencia de curar como 
en las demás ciencias para darnos y dar ¿ los demás razón 
tle nuestro proceder, conocemos ningún nombre al que 
puedan aplicarse las iniciales B. M. A. que se ven al pié de 
un articnlazo de la ítudracion, que trata de homeopatía; 
y en verdad que si este periódico no tiene mas títulos que 
11 recomienden que la ciencia infusa que refleja el autor 
del articulo referido, se puede pronosticar, sin peligro de 
quedar desairado, que un periódico que tales publicaciones 
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admite, por mas que se engalane con un nombre usurpa
do, morirá marasm&tico en muy corto tiempo. 

Bien podrá ser que el señor, B. M. A. pertenezca i la 
gran familia que forma el gremio facultativo médico« mas 
siendo tan poco conocido su nombre entre la clase , se de
duce desde luego lo poco que pesará su voto en la balanza 
al juzgar y dividir á su antojo los facultativos todos que 
hemos abrazado pur convicción de ciencia y de conciencia 
un sistema do medicina con el que de seguro curaremos y 
habremos curado mas eiifermos en un año que el seftor 
B. M. A., caso de ser médico, en veinte. 

No pensamos nosotros rebajar la dignidad de la corpo
ración á quien representa El Propagador descendien> 
do á combatir un artículo en el que no se descubre nras 
que la intención poco loable en verdad del que lo ha 
escrito, supuesto que para polémicas de esta clase hay 
tantos periódicas en los que deben entablarse. Nosotros no 
queremos mas que hacer saber al articulista que el valor 
y la importancia de cuanto contra la homeopatía se dice 
está en razón directa de las razones de ciencia que se es
polien y de la reputación médica del combatiente, y que 
siendo absolutamente desconocido el nombre del señor 
B.'M. A. debe vivir persuadido de la poea impresión que 
harán sus copiados argumentos; pero copiados hasta con 
las mismas letras; copiados hasta haciendo tun poco opor
tuna aplicación de ellos como la que hace el autor á quien 
copia el señor B. M. A. En el mismo Propagador^odri ir 
leyendo el señor anónimo la contestación que damos al 
doctor A. á quien copia; ó por mejor decir allí verá la 
pulverización de sus mal fundados asertos. 

Esto hasta y sobra para dar á entender al articulista se
ñor B. M. A. que si no cuenta con armas de mejor temple 
para combatir la homeopatía puede envainar la que pre^ 
senta porque está embolada con el mucho orín que la cu
bre. Cómo aguzan el entendimiento los alópatasl Cualquier 
cosa apostaríamos á que el señor B. M. A. es la primera 
vez que se ha visto en letra Je molde; es decir la primera 
vez que ha visto el producto de su ingenio llenar un re-



_ 223 — 
guiar espacio eii un periódico que , atendiendo al Ululo, 
debe ser un pozo de sabiduría. 

SOCIRDAD M. G. DE SOGOllROS MUTUOS. 

La Comisión central presentó á la Junia de apoderados en se-* 
íi'on d» 5 del próximo pasado marzo el siguiente proyecto, sobre 
ti cual tiene ahora que dar su dictamen la Comisión de reforma 
dt la misma para empezar á discutirse después. 

(CONCUSIÓN.) 

Ulliniamente, nuestros «statutos abundan du artículos, que 
siendo puramente reglamentarios, repugna el que tengan la 
misma fijeza y fuerza de ley que todos los demás, y convendría 
que fuesen eliminados. Disposiciones de esta naturaleza son va
riables por multitud de circunstancias, y deben consignarse solo 
en reglamentos. Hay otros quo están en desuso por inconve
nientes que ha presentado su egecucion, y otros en fin que 
conviene modificar por fundadas razones, poro cuya importan
cia no es tal que merezca ocupar la atención y discusión de la 
sociedad toda. Estos artículos pueden modificarse de otra ma
nera: como que no afectan 4 intereses graves, nunca seremos 
compelidos ante un tribunal, aunque en su reforma no sigamos 
cstrictament» las reglas prevenidas por los estatutos, y por 
consiguiente, ningún iiiconveniíinto hay en que lu sociedad dé 
autorización para que los reforme una comisión nombrada al 
electo. Si se quiere conceder ésta autorización i. la junta de apo
derados ó á la acomision central, será fácil reformarlos al tiem
po de redactar los nuevos estatutos; sino, no se reformarán 
nunca por las dificultades anejas álos trámites ordinarios. Fun
dada en estas razonas propone la central que se pida la autori-
«acion espresada en el capítulo 6." 

Con esto concluyo el proyecto general de reforma que propo
ne la central. Sin duda lleva consigo todas las imperfecciones 
propias de las obras humanas, y defectos tendrá también aun 
despucs que sea corregido y mejorado por la ilustración de la 
junta. PiM'o es inenoster decidirse ya y no pararse por el lomor 

20 
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de no liaber aceitado á elegir lo mejor. Por ahora urge que re
mediemos los grandes males, aquellos que por su mayor bulto 
se noS presentan ílaros y de trente, y á trueque de llegar á 
esto resultado, menester es que prescindiendo de minuciosos 
reparos en puntos de menos alta importancia, sacrifiquemos 
nuestras opiniones en materias do secundario valor que cada 
uno vé de manera diferente, en fin que no hagamos intermi
nables las discusiones y que sin incurrir tampoco en el estremo 
do proceder con demasiada precipitación , lleguemos pronto al 
término deseado. Si algo aparece imperfecto, si hay resolucio
nes que i alguno le parezcan mejorables, la facultad do refor
mar nos queda siempre. Aceptemos por ahora esto y el tiempo 
perfeccionará la obra. 

Proyecto de reforma. 

CAPITULO 1. 
Número, clases y premio de las acciones. 

ArUculo 1.° Cada acción dá derecho á 360 reales anuales; 
pero puede aumentai-se liasta 15 el número de ellas. 

i. En consecuencia se altera la tabla del artículo S8 de los 
Estatutos de la manera siguiente : 

Accioues que 
ASOI. pueden tomarse. 

E) que no lia cumplido 30 15 
De 30 á 34 14 
Do 34 4 38. 12 
De 38 á 42 H 
De 42 á 46 9 
De 46 á 50 8 
De 80 á 54 6 
De 54 á 88 B 
De 58 á 62 3 
De 62 adelante . . . . 2 

3 . ' Los socios actuales pueden aumentar hasta el máximum 
que según esta tabla corresponde á la edad que tenían á su in
greso. 

4. Pero la clase de las acciones que aumenten, y por consi
guiente su cuota de entrada y derechos & pensión, será la cor
respondiente á su edad actual. 

5.* Los que según el artículo anterior debiesen pagar tam-
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bien dispensa de edad, quedau relevados do olla, no cargándo
seles nada por este concepto. 

6." Laclase, coste y derecho de las acciones aumentadas, 
será la correspondiente á la edad de su ingreso , si el socio pa
ga de una vez todos los dividendos que le hubieran tocado des
de entonces si las hubiera poseído; no quedando en tal caso 
relevado de la dispensa de edad que lo cupiese si son eslraor-
dinarias. 

7.° Los que abandonaron acciones pueden rehabilitarlas pa
gando los dividendos interrumpidos, sin cuya condición, el 
haberlas poseído no dá derecho á nada mas que al abono de la 
parte de cuota de entrada ya satisfecha por ellas en caso de que 
las tomen otra vez. 

8.° En todos estos casos no se escusa el espediente sobro 
aptitud Tísica. 

9," Las facultades escepcionales concedidas en los artículos 
anteriores á los socios actuales caducarán á los dos años de he
cha la reforma. 

10. Queda abolido el premio concedido en el articulo 71 de 
los Estatutos á los socios que pasen de 28 años do vida social. 

i i . Se suprime también ol derecho á mejoras de acciones, 
de que habla el articulo 37 de los misinos, con todo lo que 
hace relación á ella. 

12. Eu lo sucesivo no se admitirán en la Sociedad individuos 
mayores de 38 años, quedando abolida la clase de acciones es-
traordinarias. 

43. Por tanto la tabla del artículo 2.° que estará vigente por 
espacio de dos años para los socios actuales, se reduce para los 
futuros á la siguiente. 

Acciones que 
. Afios. pueden tomar. 

El que no ha cumplido 26 18 
. De 26 á 30 14 

Do 30 á 34 13 
De 34 4 38 12 

14. La clase y número de acciones no se regulará por la 
edad que tenga el aspirante el día de la fecha de su solicitud, 
sino por la que tenga el dia de la admisión. 

CAPITULO n . 
Modo de ganar la pensión. 

{.' Antes de cumplir un año, después del pago de la cuo-



ta de entrada, no hay derecho á pensión alguna, ni aun á I* 
devolución de lo que el socio hubiese pagado por ningún con-, 
cepto. 

2.° Cumplido un ano, hay derecho á cuatro duros anuales 
por cada acción y cumplidos dos á otros cuatro. 

3.° De los diez duros restantes se gana uno en cada dé
cima parte cumplida de toda la probabilidad de Tida del socio, 
contada desde el pago de la patente. 

4." La jubilación so gana del mismo modo en los dos pri
meros años; pero & los tres cumplidos su concede la pensión in
tegra contándose estos dos periodos de tiempo desde el ingreso 
hasta la época de que data la imposibilidad que la causa, y no 
hasta el dia en que se pide la jubilación. 

5.» Pero al pasar á la familia la pensión de jubilación, se 
sujetará á la misma escala gradual que si no lo fuera, teniendo-' 
so por muerto al socio desde el dia en que él empezó á dis
frutarla. 

6," Cuando las viudas no tuviesen la lulorin ó ouradnria d» 
sus hijos; 6 de los habidos por el causante én otro matrimonio, 
se dividirá la pensión por partes alícuotas entre todos, y si fa
llece alguno do los partícipes, los restantes heredan y so dis
tribuyen su parte por igual. 

CAPITULO lü. 

Restricciones al derecho de pet%sion. 

i.' No tiene derecho á ella la viuda é hijos de matrimonio 
contraído después de los 60 años do edad del socio, ni la prole 
legitimada en su virtud. 

2.° Tampoco le tiene la v'uda ni su descendencia legítima ó 
legitimada, si el socio no ha vivido tres meses después de ca
sado con ella. 

3.» Pierdo dicho derecho la viuda, hijos ó hijas contra quie
nes recaiga alguna condena penal impuesta judicialmente poi ha
ber atentado 6 contribuido á la muerte del socio.—Para el pre
supuesto culpado so suspenderá el pago de la pensión, desdo 
que se le empiece á formar causa, sin perjuicio de ser abona
dos los atrasos en caso de ser absuelto. 

4.° Queda abolido el derecho de los padres del socio á la 
pensión. 

S.° La pensión caduca enteramente en los hijo» varones i, 
los S3 años de edad, cualquiera que sea su estado y condicio-
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net, eicepto an el cuso de eslur imposibilitados cumo luego se 
dirá. 

6.* De la misma manera y con la misma oscepclon caduca la 
mitad de la pensión en las hijas á los 25 años de su edad. 

7." El hijo varón ó hembra que se casare ó tuviese rentas, 
l>rofesion, ó modo de vivir que lo produ7.ca 10 reales diarios, 
pierd»! el derecho á la pensión en cualquiera edad que se hallo. 

8.° Tanto los varones como las hembras lisicameMle impo
sibilitados de ganar su subsistencia, ajuicio déla Comisión Cen
tral y junta de apoderados, disfrutarán íntegra la pensión quo les 
corresponda según la escala por todo el tiempo que dure la im
posibilidad, siempre qne esta no sea anterior al ingreso del so
cio en la Sociedad, que permanezcan solteros y que no tengan 
la renta dicha de diez reales diarios por lo menos. 

0.° Para que adquieran los derechos do socios los que se 
rehabililan, se necesita, ademas de las condiciones vigentes, 
que se hallen on buen estado do salud, lo cual se averiguará 
en los dos meses que les quedan de espectacion según determi
ne la Central en los reglamentos. 

10. El que falte á la verdad en informes ó certificaciones so
bro asuntos de la Sociedad, será castigado con la espulsion de la 
misma, rt con la suspensión de "sus derechos por el tiampo qub 
determine la Central y apruebe la junta de apoderados, según 
califiquen la gravedad de la falta, sin ser necesario que hayan 
precedido las amonestaciones y conminaciones de quo hablan 
los Estatutos en sus arts. H7 y 120. 

11. Todo socio ó heredero suyo que apelo á loi tribunales 
civiles contra el fallo ó disposición de la junta do apoderados 
pierde todo derecho que pudiera corresponderle por la Sociedad. 

I t . En cambio se le concede facultad para quo, por espacio 
de cuatro años después del fallo de que se queja, pueda repetir 

*instanGias á la misma junta pidiendo que le revise y lu reforme. 

CAPITULO IV. 

Fondo* de la Sociedad. 

1.' Se duplica la cuota de entrada de cada acción , queso 
pagará por mitades entre el socio y el pensionista. 

2.* Considerando dividido ol total en ocho octavas partes 
pagará el socio una al recibir ia patente (cantidad igual á la que 
tenemos pagadas los actúale») y las tres octavas que faltan para 
constituirla mitad que debe satisfacer el mismo, se le elidirán 



durante tu probabilidad de vida, repartidas con igualdad y 
cobradas en cada dividendo. 

3.* Las otras cuatro octavas partes de la cuota do entrsMia 
se descontarán de una vez de la pensión si se causare, con 
mas lo que el socio no hubiese pagado de su mitad por haber 
rallecido antes de cumplir su probabilidad do vida. 

4.° Todo lo recaudfdo del socio y lo descontado de la pen
sión por razón de cuota de entrada y de dispensa de edad, y 
ademas el producto de dividendos atrasados en los casos en quo 
según o! aM. 6." del cap. i." se toman acciones do la clase cor» 
respondiente á lu edad que tenia el socio al ingresar se destina 
para la formación de fondos reproductivos. 

5." La Comisión Central, observando las reglas que dicto la 
junta de apoderados, cuidará de la imposición de este fondo y 
do la recaudación de réditos, que se acumularán al capital 
mientras no se crean necesarios para aliviar los dividendos. 

6." Se lija en 25 rs. por cada acción de primera clase de las 
ordinarias el máximum de dividendo que puede Uegar á exigirse. 

7.° Cuando su producto á esta altura no cubra todas las 
obligaciones, la Sociedad determinará lo que deba hacerse. 

8." Se altera el orden de pagos actual, respecto á dividen-, 
dos, los cuales se repartirán á principios de cada semestre en 
la cantidad que se calcule necesaria para los gastos del mismo. 

9." Al efecto se irán adelantando poco á poco las épocas para 
pasar insensiblemente del orden antiguo al que «hora «e es
tablece. 

iO. No pagarán dividendo los pensionistas. 
H. Menos la mitad de los gastos de correo, todos los demás, 

tanto ordinarios como estraordinaríos, se cargarán á los divi-* 
Jendos, 

CAPITULO V. 

Aplicaeion de la reforma. 

i .* Los pensionistas actuales están relevados del pago de la 
cantidad que se aumenta á la cuota de entrada. 

2." Para los efectos de la escala establecida en el modo do 
ganarla pensión, se considera que los causantes de las actuales 
vivieron hasta el dia en que quede adoptada la reforma. 

3.* En los casos de pensión en que aun con este abono de 
tiempo no se llegue á completar dos años de vida social, se dan 
como cumplidos, y la pensión será la que corresponda «ntonces. 

•.« AiHique quada suprimido el derecho de los padres, los 
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que hoy están pensionados seguirán percibiendo la tercera par* 
te de la pensión eorrospondiente, según la «scala. 

S.° En todo lo demás esta reforma y cualquiera que ge ha
ga en lo sucesivo, comprende lo mismo á los socios que á los 
pensionistas on la parte qué respectivamente les toque. 

CAPITULO VI. 
Autorización para reformas indeterminadas. 

Se autoriza á la ("omisión Central para que al redactar los Es
tatutos reformados con arreglo á. estas bases y bajo la aprobación 
de la junta do apoderados, pueda reformar también otros artí* 
culos que , ó son puramente reglamentarios, 6 no su han podi
do observar bien, ó que parezca conveniente reformar por cual
quier causa, siempre quo no sean relativos & fondos ó intereses 
materiales, ¿ obligaciones ó deberes y derechos de los sodios y 
pensionistas, ni á ios castigos á que por sus faltas están sujetos. 

En la misma sesión presentó también la Central la siguiente 
Propuesta de variación del articulo 198 de los Estatutos. 

A LA JUNTA DE APOUGRADOS. 

Si la reforniatde los Estatotos faa de hacerse por los trámi
tes marcados en los mismo*, será Obra interminable ; porque 
según ellos no bastará que se aprueben las bases propuestas, 
sino que será necesario aprobar después los artículos reforma
dos ó sustituidos dispuestos según han de quedar. El proyecto 
de reforma propuesto no vá formulado en artículos que hayan 
de colocarse asi redactados en este ó en otro lugar de los Esta
tutos ; sino que detalla las ideas en quo necesitamos convenir 
primero, para proceder después á la redacción definitiva de los 
Estatutos reformados. Si ademas del tiempo que vá á costar la 
aprobación do las bases, se ha de necesitar en seguida otra 
aprobación de todos los artículos que han de resultar variados d 
aumentados, posible será que no se concluya la reforma en año 
y medio. 

Sin embargo, no podemos menos do proceder con toda le
galidad en una reforma en que so lastiman intereses creados, 
porque cualquiera infracción de Estatutos bastaría para que so 
diese por nula en los tribunales civiles, si la Sociedad tuviese 
que comparecer ante ellos por alguna reclamación. Es pues ne-
ce<-'i.rio, para no faltar á nuestras leyes especiales resignarse á 
tardar muchísimo tiempo en la reforma, lo cual es muy peli
groso en el estado en <iiii! nos encontramos, 6 sino reformar 
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aiUes lii ley según la cual deben hacerse las variaciones de Esta-
lutos, y reformarla de niannra que nos sea lícito hacerla sin 
pasar por trámites tan dilatorios. Ambas cosas serán Itcitas y 
válidas: haciendo lo primero seguimos y observamos la ley vi
gente; haciendo lo segundo rel'ormamos primero la ley vigente, 
porque está en nuestras facultades, y después procedemos en la 
reforma según la.loy nueva porque deja do ser obligatoria la an
tigua. 

Asi pues la Central cree que es necesario modificar el artí
culo 198 de los Estatutos en sentido do que no sea menester 
enviar redactados los arUculos que se hayan de poner en lugar 
áe los que so intente suprimir, ó los que se hayan de aumentar 
á los ya vigentes, %\ñn riuc baslu proponer las bases ó ideas que 
so hayan de adoptar en l:i reforma, qiiedanilo después á cargo 
de la Comisión Central i-l arreglar á ellas la redacción de los Es
tatutos ó de los artículos que deben resultar suprimidos, va
riados ó añadidos, con sujeción á la aprobación de la junta de 
apoderados. 

Por tanto propone que el referido articulo 198 so reforme, 
quedando redactado de la manera siguiente. 

Artículo 198. Cuando la comisión Central remita á las de pro
vincia cualquier proyecto sobre modificación de Estatutos deberá 
enviar redactados los artículos que se hayan de poner en lugar 
de los que se intente suprimir ó los que se hayan de aumentar 
á los ya vigentes. Pero si por ser complicado el proyecto no 
fuese fácil remitirlos redactados como queda dicho, bastará que 
proponga las bases ó ideas que quieran reformar, quitar ó aña
dir ; las cuales si se aprobaren, serán obligatorias desde que se 
publique su adopción, quedando sin efecto todo lo que en los 
Estatutos no esté en armonía con ellas. En este caso la comisión 
Central arreglará después la redacción de los Estatutos según 
deben quedar, decidiendo la junta de apoderados si está con
forme á lo acordado en las bases. De cualquiera de los dos mo
dos dichos que se proponga la reforma, las juntas generales de 
provincia aprobarán ó desaprobarán los artículos, bases ó ideas 
simplemente sin hacer modificaciones, etc.^Lo demás del artí
culo queda según está. 

Si á la junta lo parece conveniente dar su aprobación á esta 
propuesta, y es aprobada después por las juntas generales de 
provincia, será mucho mas fácil de hacer la reforma general. 
—Madrid i do marzo de 18K0. 


